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OFICINA GENERAL DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO 

OFICINA GENERAL DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO 
 

 
 
 
  
 
Señora Congresista 
SUSEL ANA MARÍA PAREDES PIQUÉ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 
Y PATRIMONIO CULTURAL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Plaza Bolívar, Av. Abancay S/N 
Cercado de Lima 
Presente.- 
 
Asunto                      : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 14222/2025-CR 
 
Referencia      : Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR (D/S 2026-64427) 
  
  
En atención al oficio de la referencia y por encargo del Alcalde Metropolitano de Lima, se adjuntan los 
siguientes documentos que contienen la opinión de esta municipalidad: 
  

 Informe N° D000114-2026-MML-PROLIMA de la Gerencia de Planificación, Gestión y Recuperación 
del Centro Histórico de Lima mediante el cual remite el Informe N° D000591-2026-MML-PROLIMA-
SPGRS de la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación y Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural de Lima y el Informe Técnico N° 096-2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT de Lineamientos 
Técnicos y Especialistta en temas de Derecho. 

 Informe N° D000483-2026-MML-OGAJ de la Oficina General de Asuntos Jurídicos. 
 

Sin otro particular. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 

JUANA ROSA BERROCAL YNDIGOYEN 

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
LA SECRETARÍA DEL CONCEJO (E) 
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A :  ALEJANDRO GUSTAVO JIMENEZ MORALES 

GERENTE MUNICIPAL METROPOLITANO 

 
De : LUIS MARTIN VICTOR BOGDANOVICH MENDOZA 
      GERENTE DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE LIMA - PROLIMA. 

  
Asunto  :

  

Referencia  : a) Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR. 
                                          b) Informe N° D000591-2026-MML-PROLIMA-SPGRS (30ABR2026) 
                                          c) Informe Técnico Legal N° 096-2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT. 
 

 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y elevar el INFORME N° D000591-2026-MML-PROLIMA-
SPGRS, mediante el cual la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación y Salvaguarda del 
Patrimonio Cultural de Lima remite el Informe Técnico Legal N°096-2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT, de 
fecha 14.04.2026, elaborado en atención al Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR sobre el Proyecto de Ley 
N° 14222/2025-CR. 
 
De la revisión de ambos documentos, esta Gerencia estima pertinente hacer suyas las conclusiones 
técnicas alcanzadas por la SPGRS. En síntesis, se considera que la finalidad de la iniciativa es positiva en 
buscar fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación; sin 
embargo, requiere observaciones puntuales como el reforzar la participación de los gobiernos locales en la 
gestión patrimonial, modular el tratamiento de las intervenciones no autorizadas y ampliar la tutela frente a 
ocupaciones ilegales sobre inmuebles históricos no arqueológicos antes de obtener una opinión favorable 
institucional. 
 
Estas precisiones resultan especialmente relevantes para el Centro Histórico de Lima, por tratarse de un 
ámbito monumental complejo cuya gestión exige coordinación efectiva entre el Ministerio de Cultura y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 
En tal sentido, se recomienda que la Gerencia Municipal Metropolitana haga suya la opinión técnica adjunta 
y la eleve al Congreso de la República como posición institucional de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, en sentido no favorable pero abierta a futuras revisiones de versiones subsanadas. 
 
Remito el INFORME N° D000591-2026-MML-PROLIMA-SPGRS elaborado por la Subgerencia De 
Planificación, Gestión, Recuperación Y Salvaguarda Del Patrimonio Cultural De Lima, el cual hago mío en 
todos sus extremos. 
 
Es cuanto se informa para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
 
Documento firmado digitalmente 

LUIS MARTIN VICTOR BOGDANOVICH MENDOZA 
GERENTE 
LBM/jpd/jjc 

Se remite opinión institucional sobre el Proyecto de Ley N° 14222/2025-CR. 
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A : LUIS MARTÍN BOGDANOVICH MENDOZA 

Gerente de la Gerencia de Planificación, Gestión y Recuperación del Centro Histórico de Lima - 
PROLIMA. 

DE : JUAN MANUEL PARRA DÍAZ 
Subgerente de Planificación, Gestión, Recuperación y Salvaguarda del Patrimonio Cultural de Lima - 
PROLIMA. 

ASUNTO : Se remite opinión técnico legal sobre el Proyecto de Ley N° 14222/2025-CR, que modifica la Ley N° 28296 
para fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

REFERENCIA : Expediente 2026-064427 

a) Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR. 
b) Informe Técnico Legal N° 096-2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT. 

 

 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en atención al Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR, mediante el cual 
la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de Ley 
N° 14222/2025-CR, elevar a su despacho el Informe Técnico Legal N°096-2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT, de 
fecha 14.04.2026, elaborado por el Equipo de Lineamientos Técnicos de esta Subgerencia. 
 
El citado informe efectúa una evaluación técnico-legal de la iniciativa legislativa que propone modificar la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, concluyendo que su finalidad resulta compatible con el deber 
constitucional y legal de protección reforzada del patrimonio cultural. No obstante, también identifica observaciones 
sustantivas que conviene trasladar al Congreso durante el trámite parlamentario. 
 
En particular, el informe advierte la necesidad de corregir inconsistencias de técnica legislativas en los artículos 
modificados; precisar la naturaleza y conformación del comité interdisciplinario previsto para desvirtuar la presunción 
legal de patrimonio; incorporar la participación técnica de los gobiernos locales y entidades gestoras especializadas 
en centros históricos; modular adecuadamente la restricción de regularización de intervenciones no autorizadas para 
distinguir entre afectaciones irreparables e intervenciones reversibles; y ampliar la protección prevista frente a 
ocupaciones ilegales a inmuebles históricos no arqueológicos. 
 
En esa línea, esta Subgerencia considera que la opinión institucional de PROLIMA debe ser no favorable, respaldando 
el objetivo de fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, pero 
proponiendo ajustes que aseguren su correcta aplicación en ámbitos urbanos monumentales como el Centro Histórico 
de Lima y preserven la necesaria coordinación entre el Ministerio de Cultura y la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 
Por lo expuesto, se recomienda hacer suyas las conclusiones del Informe Técnico Legal adjunto y elevarlas para la 
formulación y remisión de la opinión institucional correspondiente ante la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
del Congreso de la República. 
 
Es cuanto se informa para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 
Documento firmado digitalmente 

JUAN MANUEL PARRA DIAZ 
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN,  
RECUPERACIÓN Y SALVAGUARDA DEL  
PATRIMONIO CULTURAL DE LIMA  
JPD/jdl 

INFORME N°   D000591-2026-MML-PROLIMA-SPGRS

Lima, 30 de Abril del 2026

Firmado digitalmente por PARRA
DIAZ Juan Manuel FAU 20131380951
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Cargo: Subgerente
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OFICINA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

GERENCIA MUNICIPAL METROPOLITANA 
 

 
 
 

 
 

 
A :  ALEJANDRO GUSTAVO JIMENEZ MORALES 

GERENTE MUNICIPAL METROPOLITANO 
 

De : RAUL EDUARDO FERNANDEZ OLIVARES 
      JEFE DE OFICINA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS  
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N°  2027-2025-2026-CCPC/CR 
   

 
Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, a fin de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR, el Presidente de la Comisión de 

Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la República, Susel Ana María Paredes 

Piqué, solicita opinión respecto del Proyecto de Ley N°14222/2025-CR, Proyecto de 

Ley que modifica la Ley N° 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 

con la finalidad de fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.  

 
1.2. Mediante Proveído N° D001711-2026-MML-PROLIMA de fecha 31 de enero de 2026 

la Gerencia de Planificación Gestión y Recuperación del Centro Histórico de Lima – 

PROLIMA, remite los actuados a la Subgerencia de Planificación, Gestión, 

Recuperación y Salvaguarda del Patrimonio Cultural de Lima, a efectos de que emita 

la opinión que responda. 

 

1.3. Mediante Informe D000591-2026-MML-PROLIMA-SPGRS de fecha 30 de abril de 

2026, la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación y Salvaguarda del 

Patrimonio Cultural de Lima, remite el Informe Técnico Legal N°096-2026-MML-

PROLIMA-SPGRS-LT de fecha 14.04.2026 elaborado por el Equipo de Lineamientos 

Técnicos de dicha subgerencia. 

 

1.4. Mediante Informe N°D000114-2026-MML-PROLIMA de fecha 04 de mayo de 2026, la 

Gerencia de Planificación Gestión y Recuperación del Centro Histórico de Lima – 

PROLIMA, remite el Informe D000591-2026-MML-PROLIMA-SPGRS, el cual hace 

suya sus conclusiones técnicas alcanzadas. 

 
 

II. ANÁLISIS 

 

Proyecto de Ley N° 14222/2025-CR, Proyecto de Ley que modifica la Ley N° 
28296. Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de 
fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de 
la Nación. 

INFORME N°   D000483-2026-MML-OGAJ

Lima, 26 de Mayo del 2026

Firmado digitalmente por
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2.1. El artículo 28 del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Decreto de Alcaldía N° 008 

de fecha 29 de abril de 2024, (en adelante TUO de la MML), establece que la Oficina 

General de Asuntos Jurídicos constituye el Órgano responsable de brindar asesoría en 

asuntos jurídicos y normativos que requiere la Corporación Municipal. 

 
El deber de asesoría antes descrito, versa, entre otros, en desarrollar, controlar y 
supervisar las actividades jurídicas de asesoramiento, opinión legal, absolución de 
consultas, interpretación de disposiciones y normas legales sobre asuntos 
administrativos o documentación de la Municipalidad Metropolitana de Lima. Es así que 
dicha asesoría está referida, en general, a la forma de aplicación e interpretación de 
las normas legales que son utilizadas por los diferentes órganos de la MML, en el 
ejercicio de las funciones que le son propias. 

 
Estando a lo anterior, viene para opinión legal el Proyecto de Ley N°14222/2025-CR, 
Proyecto de Ley que modifica la Ley N° 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, con la finalidad de fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación, expediente remitido a través del Proveido 
N°D003187-2026-MML-GMM de fecha 04 de mayo de 2026, por la Gerencia Municipal 
Metropolitana.  
 

2.2 Preliminarmente, es importante señalar que las Municipalidades son los órganos de 

gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, tal como lo señala el artículo 194 de la Constitución Política del Perú. 

 
En ese mismo sentido, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (en adelante LOM) reafirma que los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; y señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 
 

2.3 Por otro lado, el artículo 195, numeral 8, de la Constitución Política del Perú establece 

que los gobiernos locales son competentes para desarrollar y regular actividades y/o 

servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, 

sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, 

turismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación 

y deporte, conforme a ley.  

 
2.4 Así, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la LOM, dentro del marco de sus 

competencias y funciones, las municipalidades, tomando en cuenta su condición de 

municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias en materia de 

acondicionamiento territorial, fiscalización urbana y protección del patrimonio 

monumental. 

 
2.5 Asimismo, el numeral 12 del artículo 82 de la LOM establece que las municipalidades, 

en materia de educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, deportes 

y recreación, tienen competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno 

nacional y el gobierno regional la de promover la protección y difusión del patrimonio 

cultural de la nación, dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de los 

monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, colaborando con los organismos 

regionales y nacionales competentes para su identificación, registro, control, 

conservación y restauración; así como promover actividades culturales diversas, 

respectivamente.  
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2.6 Al respecto, mediante Oficio N° 2027-2025-2026-CCPC/CR, la Presidente de la 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la República, Susel Ana 

María Paredes Piqué, solicita opinión respecto del Proyecto de Ley N° 14222/2025-CR, 

Proyecto de Ley que modifica la Ley N° 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de 

la Nación, con la finalidad de fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del 

Patrimonio Cultural de la Nación.  

 

2.7 Así, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 75 del Reglamento del 

Congreso de la República, una propuesta legislativa deberá contar con una exposición 

de motivos con los siguientes componentes: (i) fundamentos; (ii) efecto de la vigencia 

de la norma que se propone sobre la legislación nacional; (iii) análisis costo-beneficio 

de la futura norma legal; y, (iv) un comentario sobre su incidencia ambiental, cuando 

corresponda. Tales requisitos sólo pueden ser dispensados por motivos excepcionales. 

 

2.8 La misma norma desarrolla el procedimiento de solicitud de información a las 

instituciones de la Administración Pública, en su artículo 87, donde se establece que 

dicho pedido deberá ser formulado por escrito, con fundamento y preciso. 

 
2.9 Consecuentemente, mediante Informe N° D000144-2026-MML-PROLIMA de fecha 04 

de mayo de 2026, la Gerencia de Planificación Gestión y Recuperación del Centro 

Histórico de Lima – PROLIMA, eleva el Informe N°D000591-2026-MML-PROLIMA-

SPGRS, mediante el cual la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación y 

Salvaguarda del Patrimonio Cultural de Lima remite el Informe Técnico Legal N°096-

2026-MML-PROLIMA-SPGRS-LT de fecha 14 de abril de 2026, en que se señala lo 

siguiente:  

 
“(…) 
V. EVALUACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 
 

5.1. La propuesta de modificación de los artículos IIl, 6, 12, 27 y 49 de la Ley N.* 

28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, presentan en termino 

general, un alcance limitado en cuanto a cambios sustantivos respecto de la 

norma vigente. Si bien, su intención es introducir ajustes a los citados artículos, 

estos no implican una reforma estructural en generales, manteniéndose en gran 

medida los principios y mecanismos ya contemplados en la normativa actual. 

 
5.2. La principal variación introducida se encuentra en el artículo lI, mediante la 

incorporación de un comité interdisciplinario; no obstante, su configuración es 

imprecisa, sin determinar su composición, funciones, carácter vinculante ni su 

articulación con las competencias del Ministerio de Cultura, ni con los órganos 

municipales competentes en regímenes especiales como el del Centro Histórico 

de Lima. Esta imprecisión generaría espacios de direccionalidad e ineficiencia en 

su aplicación. 

 

5.3. En relación con las modificaciones a los artículos 6, 12, 27 y 49, se advierte un 

endurecimiento del enfoque normativo, especialmente en materia de 

independización y regularización de intervenciones no autorizadas; sin embargo, 

dichos ajustes no abordan de manera integral los problemas operativos 

vinculados a la gestión del patrimonio edificado, en contextos urbanos 

complejos como el Centro Histórico de Lima. 

 

5.4. De manera particular, las regularizaciones propuestas respecto a intervenciones 

derivadas de los siniestros, introduce un riesgo relevante, en la medida que 

podría habilitar la regularización posterior de intervenciones ejecutadas sin 

autorización, las cuales podrían adquirir carácter definitivo, desnaturalizando el 
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principio de intervención de emergencia, que por definición debe ser temporal, 

mínima y proporcional al riesgo inmediato. 

 

5.5. Asimismo, la propuesta no desarrolla un tratamiento suficiente del patrimonio 

post-hispánico, en especial manera sobre los inmuebles históricos ubicados en 

centros urbanos, ni aborda de manera efectiva la problemática de las ocupaciones 

ilegales, que constituye uno de los principales factores que impide las 

intervenciones en el patrimonio edificado. 

 

5.6. Desde el punto de vista de sus efectos, la propuesta podría generar beneficios si 

logra elevar el estándar de protección, reducir intervenciones ilegales, desalentar 

la fragmentación de inmuebles y fortalecer la aplicación de medidas correctivas, 

lo cual resulta especialmente relevante en centros históricos con alta presión 

inmobiliaria y vulnerabilidad estructural, como el Centro Histórico de Lima. No 

obstante, también podría generar costos regulatorios si no distingue 

adecuadamente entre tipos de bienes, intervenciones y niveles de gobierno 

involucrados, pudiendo generar duplicidad de competencias, controversias y 

retrasos en las acciones de recuperación y saneamiento de inmuebles históricos. 

 

5.7. En ese sentido, la propuesta de modificación de los artículos de la Ley N* 28296 

- Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, es de opinión técnica y legal 

declararla no favorable, aunque condicionado a una revisión del articulado que 

permita corregir dichas deficiencias, precisando el rol de los gobiernos locales, 

modulando el régimen de regularización de intervenciones no autorizadas y 

ampliando la tutela efectiva del patrimonio inmueble no prehispánico. 

 
             (…)” 

 

2.10 En ese contexto, PROLIMA a través del Informe Técnico Legal antes mencionado, 

concluye lo siguiente:  

 
(…) 
VI. CONCLUSIONES: 
 

6.1. El Proyecto de Ley N.* 14222/2025-CR se encuentra alineado, en su finalidad 
general, con el deber constitucional y legal de protección reforzada del Patrimonio 
Cultural de la Nación; conforme al mandato previsto en el artículo 21° de la 
Constitución Política del Perú. Sin embargo, dicho alineamiento general no es 
suficiente para garantizar la eficacia de la norma, pues existen deficiencias 
técnicas y de articulación interinstitucional que deben ser subsanadas. 

 
6.2. El proyecto carece de precisión técnica en la determinación de criterios objetivos 

para la aplicación de las medidas propuestas, generando espacios de 
discrecionalidad administrativa. Asimismo, no desarrolla suficientemente la 
articulación entre los distintos niveles de gobierno, en particular respecto del rol de 
los gobiernos locales — quienes tienen competencias directas en materia de 
ordenamiento territorial, uso del suelo y protección del patrimonio cultural — ni con 
organismos como PROLIMA en regímenes especiales. 

 
6.3. La modificación del artículo III es incompleta, pues debe precisarse la naturaleza 

y competencias del comité interdisciplinario y contemplarse la participación técnica 
de los gobiernos locales y entidades gestoras especializadas, incluyendo a 
PROLIMA para el ámbito del Centro Histórico de Lima. 

 
6.4. La modificación del numeral 6.4 del artículo 6* de la Ley N* 28296 - Ley General 

del Patrimonio Cultural de la Nación, responde adecuadamente al objetivo de evitar 
la fragmentación de bienes patrimoniales, pero debe permitir, de manera 
excepcional y debidamente sustentada, soluciones técnico-jurídicas que no 
afecten la integridad del bien ni del conjunto urbano. Asimismo, debe guardar 
concordancia con el artículo 27° de la Ley N* 31980, que para el Centro Histórico 
de Lima, solo autoriza independizaciones con fines de vivienda y bajo criterios de 
protección patrimonial. 

 
6.5. La modificación del numeral 12.3. del artículo 12* de la citada ley, requiere ser 

reformulada para no eliminar indebidamente herramientas de reconducción técnica 
frente a intervenciones reversibles o subsanables. Debe precisarse que las 
intervenciones de emergencia mantienen carácter estrictamente temporal; por lo 
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que, no pueden ser objeto de regularización como intervenciones definitivas, 
debiendo limitarse a acciones de mitigación del riesgo inmediato y protección de 
la vida humana, sin afectar los valores del bien patrimonial. 

 
6.6. La modificación del artículo 27° de la citada ley, fortalece la defensa del patrimonio 

arqueológico prehispánico, pero resulta insuficiente frente al objeto general del 
proyecto. Debe evaluarse una tutela más robusta para los inmuebles históricos de 
épocas virreinal, republicana y contemporánea con valor cultural que son los más 
expuestos a presiones urbanas y ocupaciones informales en el ámbito del Centro 
Histórico de Lima. Asimismo, en esencia la modificación solo busca la 
concordancia y actualización con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1679. 

 
6.7. La modificación del artículo 49* de la citada ley, constituye un ajuste favorable que 

conviene mantener, reforzando a la vez los mecanismos de ejecución y 
coordinación con las municipalidades; no obstante, mantiene en esencia lo que 
actualmente existe en la norma vigente. 

 
6.8. Desde la perspectiva de la calidad normativa, se advierte que, si bien la propuesta 

cumple con una estructura básica adecuada, presenta debilidades en el análisis 
de impactos y en la evaluación de su incidencia en el ordenamiento jurídico 
nacional, aspectos que resultan relevantes para asegurar su adecuada 
implementación. En tal sentido, el proyecto normativo, requiere ajustes sustantivos 
para garantizar su eficacia, coherencia normativa y aplicación práctica. 

 
6.9. En consecuencia, se recomienda que la opinión institucional de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima y de PROLIMA frente al Congreso de la República, sea no 
favorable, pero abierta a futuras revisiones técnicas y legales. 

(…) 
 

2.11 Ahora bien, de la lectura del Proyecto de Ley materia de opinión, se verifica lo siguiente:  

 
(i) La fórmula legal denominada “Ley que modifica la Ley N° 28296, Ley 

General del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de fortalecer 

la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación”, consta de dos (2) artículos. Del mismo modo, consta de una 

exposición de motivos, donde se desarrollan los fundamentos de la iniciativa 

legislativa, el análisis costo beneficio y los efectos de la norma en nuestra 

legislación nacional. 

 
(ii) Cumple con los requisitos formales establecidos en el artículo 75 del 

Reglamento del Congreso de la República.  

 

2.12 En principio, respecto a la propuesta normativa, se advierte que tiene por objeto la 

protección, conservación y promoción del patrimonio cultural de la nación, al 

encontrase estos en un alto riesgo de destrucción por la falta de mantenimiento y por 

qué muchos de estos bienes son usados como viviendas o comercio sin tener en 

cuenta su conservación; en ese sentido, se busca que a través del impulso de 

iniciativas legislativas, se cautele dichos bienes con valor monumental, con la finalidad 

de que las nuevas generaciones puedan gozar de la historia nacional que estos 

representan. 

 

2.13 Por lo que, la exposición de motivos de la propuesta normativa, tiene como justificación, 

que en el Perú existe alrededor de un 65% de bienes declarados patrimonio cultural de 

la nación, los cuales se encuentran gravemente afectados, ello a consecuencia de 

sucesos naturales como de un desinterés en su mantenimiento, por lo que, se 

necesitan medidas de prevención y corrección para su conservación, y así contribuir 

con la formación histórica, cultural y moral de nuestra ciudad. 

 
2.14 Así, para el presente proyecto de ley, es menester tomar en consideración, la Ley Nº 

26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, que prevé los 
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lineamientos para la elaboración, denominación y publicación de las leyes, con el objeto 

de sistematizar la legislación y con la finalidad de lograr su unidad y coherencia para 

garantizar la seguridad jurídica en el país.  

 

2.15 Asimismo, el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS que aprobó el Reglamento de la Ley 

N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa (en adelante el 

Reglamento), que complementa y desarrolla lo dispuesto por la norma antes 

mencionada, el mismo que se debe tomar en cuenta para la elaboración del proyecto 

de ley antes mencionado, a fin de conseguir unidad y coherencia en la estructuración 

normativa propuesta.  

 
2.16 Ahora bien, la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación, y Salvaguarda del 

Patrimonio Cultural de Lima de PROLIMA, a través del Informe Técnico Legal N° 096-

2026-MML-PROLIMA.SPGRS-LT, señala que, si bien la propuesta legislativa desde 

una perspectiva general tiene un contenido favorable, al describir en su exposición de 

motivos las situaciones que actualmente viene ocurriendo con los bienes declarados 

Patrimonio Cultural de la Nación, también lo es que, estas propuestas no deben 

traducirse en procesos rígidos, que bajo la apariencia de una mayor protección se 

produzca un efecto contrario que termine en una dificultosa recuperación efectiva del 

patrimonio cultural, así como una poca o nula coordinación con los gobiernos locales.  

 

2.17 En ese sentido, PROLIMA como primera observación señala que el Proyecto de Ley, 

plantea la modificación del artículo III de Título Preliminar, y  6, 12, 27 y 49 de la Ley 

N° 28296, no obstante, del artículo 1 del citado proyecto, solo se hace mención de 

modificación a los artículos 6, 12, 27 y 49, mientras que en el artículo 2 incorpora 

además los artículo III y 53, lo cual genera una incongruencia entre la redacción del 

contenido a modificar y de los artículos modificados. 

 

2.18 Por otro lado, la Subgerencia de Planificación, Gestión, Recuperación, y Salvaguarda 

del Patrimonio Cultural de Lima de PROLIMA, advierte las siguientes observaciones de 

los artículos a modificar: 

 

a) Modificación del “Artículo III del Título Preliminar: Presunción Legal: 

 
Que respecto al Comité interdisciplinario con participación de expertos 
independientes: la propuesta no identifica con claridad la naturaleza del comité, 
su conformación, su carácter vinculante, ni el modo en que se articula con la 
autoridad competente.  
 
Asimismo, no contempla la participación de las municipalidades o entidades 
gestoras especializadas cuando el bien se encuentra dentro de un centro histórico, 
y que para el caso de Centro Histórico de Lima, no se debería de prescindir de la 
opinión de PROLIMA por corresponder legalmente. 
 

b) Modificación del numeral 6.4 del artículo 6: Independización y lotización: 

 
Que, la propuesta busca reforzar la prohibición de independización, 
lotización, subdivisión o desmembramiento de bienes inmuebles 
patrimoniales. Sin embargo, en el extremo de los supuestos excepcionales a los 
que modificatoria hace referencia, especialmente en el ámbito del Centro Histórico 
de Lima, debe de requerir la opinión técnica del gobierno local competente, en el 
marco de sus funciones de gestión del patrimonio cultural inmueble, siendo en este 
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caso la función de PROLIMA como órgano técnico, conforme a la dispuesto por la 
Ley N° 31980. 
 

c) Modificación del numeral 12.3 del artículo 12: Recuperación del bien 

inmueble y regularización de intervenciones no autorizadas:  

 
En este extremo de la modificación, se reitera el propósito de desalentar 
obras ilegales; la norma actual habilita la regularización de intervenciones 
ejecutadas como acciones de mitigación ante situaciones de riesgo no 
intencionadas; sin embargo, no precisa el carácter temporal de dichas acciones y 
no establece límites claros sobre su alcance. La modificatoria, amplía el supuesto 
de excepción para la regularización de intervenciones no autorizadas derivadas de 
siniestros, al suscribir el criterio de afectación total del bien por el de afectación 
severa.  
 
Asimismo, el sexto párrafo introduce una excepción a la regla general de 
improcedencia de la regulación por afectación irreparables, sin embargo, su 
redacción ambigua confunde las intervenciones no autorizadas con las acciones 
de recuperación, esta falta de claridad genera el riesgo de que se utilicen las 
acciones de emergencia, las cuales deberían ser estrictamente temporales, para 
validar y consolidar obras definitivas sin autorización previa en bienes que aún 
conservan su valor patrimonial tras un evento catastrófico. 
 
Así también, existen intervenciones de distintos tipos: algunas causan daños 
irreversibles y merecen sanción severa; otras son reversibles, técnicamente 
subsanables o consisten en acciones menores que pueden reconducirse mediante 
medidas correctivas. En ese sentido, se considera pertinente que la norma 
diferencia entre: (i) intervenciones con afectación irreparable, sujetas a sanción 
severa sin posibilidad de regularización; (ii) intervenciones reversibles o 
subsanables, sujetas a medidas correctivas estrictas bajo supervisión técnica; y, 
(iii) actuaciones de estabilización, mitigación o emergencia, sujetas a control 
posterior, pero de carácter estrictamente temporal, sin afectación de los elementos 
constitutivos del inmueble patrimonial.  
 
Finalmente, agrega que la normativa vigente establece que toda intervención, 
incluso de mantenimiento menor, requiere autorización previa de PROLIMA, por lo 
que, la propuesta normativa no prevé mecanismos de coordinación con el 
gobiernos local competente, lo que podría generar duplicad de competencias y 
emisión de actos administrativos no concordantes con el régimen especial.  
 

d) Modificación del artículo 27: Ocupaciones ilegales:  

 
El texto propuesto solo se circunscribe a previos con evidencia arqueológica 
prehispánica, dejando a fuera los puestos de ocupación ilegal o uso no autorizado, 
en inmuebles virreinales, republicanos, contemporáneos con valor cultural o en 
ambiente urbano-monumentales que también requieren protección reforzada. Por 
lo que, se recomienda que se evalúe extender este mecanismo de coordinación, 
recuperación posesoria y apoyo policial a los demás bienes inmuebles integrantes 
del patrimonio cultural.  
 

e) Modificación del numeral 49.2 del artículo 49: Infracciones y sanciones: 

 
En el texto normativo, resultaría conveniente que se precise también la articulación 
entre medidas correctivas, medidas cautelares y ordenes de ejecución inmediata, 
así como mecanismos de coordinación con gobiernos locales para su complimiento 
efectivo. Asimismo, el proyecto debería incorporar con mayor claridad el principio 
de gestión coordinada, dado que la protección del patrimonio inmueble no recae 
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exclusivamente solo en el Ministerio de Cultura, ya que el ámbito urbano 
monumental, la gestión patrimonial convive con competencia municipal. 
 
Asimismo, la iniciativa debería de guardar armonía integral con el patrimonio 
urbano histórico, ya que en el caso de Centro Histórico de Lima, no puede 
disociarse de la gestión del tejido urbano, por lo que, el texto normativo requiere de 
ajustes en su configuración para no verse afectado en su aplicación.    

 

2.19 En tal sentido, esta Oficina General de Asuntos Jurídicos considera pertinente que la 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la República tenga en 

cuenta las conclusiones y recomendaciones señalada por la Subgerencia de 

Planificación, Gestión, Recuperación, y Salvaguarda del Patrimonio Cultural de Lima 

de PROLIMA, respecto del Proyecto de Ley N°14222/2025-CR “Ley que modifica la 

Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de 

fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación”.  

 

6. CONCLUSIONES 

 
Por las consideraciones expuestas en el presente informe, esta Oficina General de Asuntos 
jurídicos, concluye que: 
 

3.1 Proyecto de Ley N°14222/2025-CR “Ley que modifica la Ley N° 28296, Ley General 

del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de fortalecer la protección de los 

inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación” tiene como objeto fortalecer 

el marco jurídico para la protección de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación, pero dicho alineamiento general no es suficiente para garantizar 

la eficacia, porque existen deficiencias técnicas y de articulación interinstitucional que 

deberán ser subsanadas.    

 

3.2 El Proyecto de Ley, no desarrolla suficiente articulación entre los distintos niveles de 

gobierno, en particular con el rol de los gobiernos locales, ni con organismos 

especializados como PROLIMA. 

 

3.3 En ese sentido, el presente Proyecto de Ley presenta debilidades en el análisis de 

impactos y en la evaluación de su incidencia en el ordenamiento jurídico nacional, por 

lo que se requiere ajustes sustantivos para garantizar su eficacia.  

 
3.4 Se recomienda tomar en consideración la opinión formulada por la Subgerencia de 

Planificación, Gestión, Recuperación, y Salvaguarda del Patrimonio Cultural de Lima 

de PROLIMA, respecto del Proyecto de Ley N°14222/2025-CR “Ley que modifica la 

Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de 

fortalecer la protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación”  

 
Atentamente, 
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